RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006626, Ent. N° 5773/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas-Dirección General de Casinos, relacionadas con la contratación directa  convocada para el arrendamiento de un local para sede de la sala de Esparcimiento en el Balneario La Paloma, Departamento de Rocha;

RESULTANDO: 1) que la misma se realiza al amparo del Artículo 33 Numeral 2  Literal C) del Decreto 150/2012 del 11.5.2012, por haber quedado sin efecto la Licitación Pública 12/12 para el mismo objeto y de la que se remiten los antecedentes correspondientes;

 2) que la referida licitación fue abierta el día 10/10/2012, no habiéndose presentado ninguna oferta;

3) que según Resolución del Director General, de fecha 04/12/2012, se declaró desierto el procedimiento, autorizando la contratación directa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, con iguales bases al procedimiento fracasado;

4) que se realizaron las publicaciones y las invitaciones de estilo, realizándose el acto de apertura el 19 de marzo de 2013, habiéndose presentado: Danny Mato Altéz; Salvimar S.A  y Calinway SA;

5) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11/04/2013, y en base a los informes técnicos la propuesta del Sr. Danny Mato se adecua, desde el punto de vista técnico, a lo solicitado por la Administración; debiéndose dar cumplimiento al artículo 40 del TOCAF (tasación por la Dirección Nacional de Catastro), adjuntándose la misma con fecha 15/07/2013;

 6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe  de fecha 3/07/2013, aconsejó adjudicar la contratación a Danny Mato por un precio mensual de $ 142.500, siendo el precio anual $ 1.710.000. El local ofrecido ofrece la mejor relación costo alquiler/ubicación/obra;

7) que según Resolución de la Dirección General de Casinos de fecha 07/08/2013,  se adjudicó, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, la contratación directa al amparo del Literal C), Numeral 2) del Artículo 33 del TOCAF/2012, con Danny Mato Altez, el arrendamiento del inmueble padrón 807 solar 11 manzana C sito en la Avenida Nicolás Solari por un monto mensual de $ 142.500 y un total anual de $ 1.710.000. El plazo contractual es de 5 años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, tal como se prevé a la firma del contrato respectivo;

8) que consta Proyecto de contrato de arrendamiento e informes de la Unidad Notarial y de Arquitectura de fechas 30/08/2013 y 11/9/2013 respectivamente;

9) que el Director de Casinos con fecha 27/09/2013 aprueba el proyecto de contrato de arrendamiento; 

10) que de acuerdo con el Documento de Afectación de fecha 03/01/2013, se reservó la suma de $ 1.050.000 para el arrendamiento de la Sala La Paloma por el periodo junio- diciembre 2013 en el Inciso 05, U. Ejecutora 013, Financiamiento 1.3 (Recurso de actividad propia) Programa 015, Obj Gasto 251;

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción para la contratación directa  al amparo del Artículo 33 Numeral 2  Literal C) del Decreto 150/2012 del 11.5.2012 por haber quedado sin efecto la Licitación Pública 12/12;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto anual de $ 1.710.000 a partir de la fecha de entrega del bien, previo control de su imputación al Objeto del gasto  adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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